
REPUBLICA ARGENTINA

Universidad Nacional de Córdoba
Facultad de Derecho y Ciencias Sociales

c ó r d o b a , £ 3  JUL 2015
Ref. Expíe. CUDAP N° 34216/2015

VISTO y CONSIDERANDO:
La necesidad de designar a la Coordinadora Oficina de Graduados 

de la Escuela de Trabajo Social.

POR ELLO;

LA DECANA DE LA FACULTAD DE DERECHO Y CIENCIAS SOCIALES

R E S U E L V E

ARTICULO 1: Designar a la Lie. Fernanda Retamar, DNI 31742769, en un 
cargo de Profesor Asistente Dedicación Simple (Cod. 115) como 
Coordinadora Oficina de Graduados de la Escuela de Trabajo Social, desde 
el 10/07/2015 al 31/05/2016.

ARTÍCULO 2: El personal mencionado en el artículo anterior deberá 
concurrir a la Caja Complementaria de Jubilados y Pensionados de la 
Universidad Nacional de Córdoba y por el área de personal de la Escuela de 
Trabajo Social, con la copia respectiva en el término de 10 días, a sus 
efectos.


